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Situación de los derechos humanos en Timor Oriental

Consecuencias administrativas y para el presupuesto por programas de
la resolución 1999/S-4/1 de la Comisión de Derechos Humanos

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad con el
artículo 31 del reglamento del Consejo Económico y Social

1. En su cuarto período extraordinario de sesiones, celebrado en Ginebra del 23 al 27
de septiembre de 1999, la Comisión de Derechos Humanos aprobó la resolución 1999/S-
4/1 sobre la situación de los derechos humanos en Timor Oriental. Se presentó verbalmen-
te a la Comisión una exposición sobre las consecuencias administrativas y para el
presupuesto por programas del proyecto de resolución, en la que se indicaba, entre otras
cosas, que las estimaciones de costos eran preliminares y que las necesidades financieras
detalladas se determinarían una vez decididos la composición, el mandato y los
procedimientos de la comisión de investigación.

A. Peticiones contenidas en la resolución 1999/S-4/1 de la Comisión

2. En el párrafo 6 de su resolución 1999/S-4/1, la Comisión de Derechos Humanos
pidió al Secretario General que estableciera una comisión internacional de investigación
con una representación adecuada de expertos asiáticos para que, en cooperación con la
Comisión Nacional de Derechos Humanos de Indonesia y los relatores temáticos, reuniera
y recopilara sistemáticamente información sobre las posibles violaciones de los derechos
humanos y los actos que pudieran constituir quebrantamientos del derecho internacional
humanitario cometidos en Timor Oriental desde que fue anunciada la votación en enero
de 1999 y presentaran sus conclusiones al Secretario General, a fin de que éste pudiera
formular recomendaciones sobre medidas futuras y transmitir el informe de la comisión
internacional de investigación al Consejo de Seguridad, la Asamblea General y la
Comisión de Derechos Humanos en su 56� período de sesiones.
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1. En el párrafo 7 a), la Comisión de Derechos Humanos decidió pedir a la Relatora
Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, al Representante
del Secretario General sobre la cuestión de los desplazados internos, al Relator Especial
sobre la cuestión de la tortura, a la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer,
con inclusión de sus causas y consecuencias, y al Grupo de Trabajo sobre las Desaparicio-
nes Forzadas o Involuntarias que realizaran misiones en Timor Oriental y comunicaran
sus conclusiones a la Comisión en su 56� período de sesiones y, con carácter provisional,
a la Asamblea General en su quincuagésimo cuarto período de sesiones.

2. En el párrafo 7 c), la Comisión de Derechos Humanos pidió a la Alta Comisionada
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que preparara un amplio programa
de cooperación técnica en materia de derechos humanos, en el marco de otras actividades
de las Naciones Unidas, centrado especialmente en el fomento de la capacidad y la
reconciliación, con miras a encontrar una solución duradera a los problemas de Timor
Oriental.

B. Modificación del presupuesto por programas aprobado para el bienio
1998-1999 y el proyecto de presupuesto por programas para el bienio
2000-2001

3. Las actividades mencionadas corresponden al programa 19, Derechos humanos,
del plan de mediano plazo para el período 1998-2001, en su forma revisada
(A/53/6/Rev.1), y al subprograma 3 de la sección 22, Derechos humanos: servicios de
asesoramiento, cooperación técnica, apoyo a los procedimientos de determinación de
hechos y actividades sobre el terreno en materia de derechos humanos del presupuesto
por programas para el bienio 1998-1999 y del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 2000-2001 (A/52/6/Rev.1 y A/54/6/Rev.1, respectivamente).

4. A fin de reflejar las disposiciones de la resolución, la descripción de la sección 22
del presupuesto por programas para el bienio 1998-1999 y del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 2000-2001 se modificaría como sigue:

Subprograma 3

Servicios de asesoramiento, cooperación técnica, apoyo a los procedimientos de
determinación de hechos y actividades sobre el terreno en materia de derechos
humanos.

Productos para 1998-1999

Párrafo 22.57 (A/52/6/Rev.1)

a) Prestación de servicios a órganos intergubernamentales y de expertos
(presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

ii) Documentación para reuniones

Asamblea General

Sustitúyase catorce por quince, y añadase: un informe provisional sobre la
situación de los derechos humanos en Timor Oriental de la Relatora Especial sobre
las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, el Representante del
Secretario General sobre la cuestión de los desplazados internos, el Relator Especial
sobre la cuestión de la tortura, la Relatora Especial sobre la violencia contra la
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mujer, con inclusión de sus causas y sus consecuencias, y el Grupo de Trabajo sobre
Desapariciones Forzadas o Involuntarias.

iii) Otros servicios prestados

Agréguese: y la comisión de investigación sobre la situación de los derechos
humanos en Timor Oriental.

d) Cooperación técnica (presupuesto ordinario/recursos extrapresupuestarios)

Agréguese:

v) Preparación de un programa amplio de cooperación técnica en materia de
derechos humanos para Timor Oriental, en cooperación con otras entidades en las
Naciones Unidas, centrado especialmente en el fomento de la capacidad y la
reconciliación.

Productos para 2000-2001

Párrafo 22.79 (A/54/6/Rev.1)

a) Prestación de servicios a órganos intergubernamentales y de expertos.

ii) Documentación para reuniones

c. Comisión de Derechos Humanos

Sustitúyase cuarenta informes por cuarenta y un informes y agréguese: un
informe sobre la situación de los derechos humanos en Timor Oriental por
la Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o
arbitrarias, el Representante del Secretario General sobre la cuestión de los
desplazados internos, el Relator Especial sobre la tortura, la Relatora Especial
sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas y consecuen-
cias, y el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias.

C. Actividades mediante las cuales se cumplirían las peticiones

5. Durante el bienio 1998-1999, se prevé que:

a) La comisión de investigación realizaría dos misiones de catorce días, que
incluirían viajes a Timor Oriental, Darwin (Australia), Jakarta y, de ser necesario, Timor
Occidental para reunir y compilar información sobre las posibles violaciones de los
derechos humanos y actos que pudieran constituir quebrantamientos del derecho
internacional humanitario. La comisión contaría con la asistencia de un equipo de la
Secretaría integrado por cinco funcionarios del cuadro orgánico (1 P-5, 2 P-4 y 2 P-3)
y tres funcionarios del cuadro de servicios generales. El equipo de la Secretaría estaría
coordinado por un funcionario de categoría P-5, que también ejercería las funciones de
Secretario de la comisión. Otro funcionario del cuadro orgánico se encargaría de preparar
un programa de protección de testigos, desarrollar un sistema de información de gestión,
proporcionar orientaciones en materia de derecho internacional penal y humanitario,
examinar la cuestión de la violencia contra la mujer y otras cuestiones relacionadas con
el género y establecer enlaces con otras entidades de las Naciones Unidas, organizaciones
intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales. Todo el personal del cuadro
orgánico contribuiría a la preparación del informe en sus respectivas esferas de
competencia. El personal del cuadro de servicios generales se ocuparía del procesamiento
de la información y de las tareas de secretaría. De los ocho funcionarios, cuatro viajarían
a Timor Oriental y a la región vecina con los miembros de la comisión. Contarían con
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la asistencia de tres intérpretes internacionales y dos intérpretes locales. Además, se prevé
que los miembros de la comisión contarían con la asistencia de dos consultores (expertos
forenses) basados en Timor Oriental. La comisión de investigación se reuniría dos veces
durante siete días en la sede de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos en Ginebra para celebrar consultas, analizar la información
reunida y compilada y redactar un informe para ofrecer al Secretario General sus
conclusiones a fin de permitirle hacer recomendaciones sobre medidas futuras. Al final
de la investigación los consultores sobre el terreno viajarían a la sede de la Oficina del
Alto Comisionado para ayudar a ultimar el informe de la Comisión.

b) Los expertos independientes a que se hace referencia en el apartado a) del
párrafo 7 de la resolución 1999/S-4/1 de la Comisión y los miembros del Grupo de Trabajo
sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias realizarían misiones a Timor Oriental
para reunir información sobre posibles violaciones de los derechos humanos relacionadas
con sus respectivos mandatos. Estarían acompañados por funcionarios de la Secretaría
que les darían su apoyo en el cumplimiento de esos mandatos.

D. Necesidades adicionales a costo completo

6. El costo completo estimado de las actividades descritas supra para noviembre y
diciembre de 1999 se distribuye como sigue:

        Dólares EE.UU.
I. Comisión de Investigación

Asistencia temporaria general

1 P-5, 2 P-4, 2 P-3 y 3 funcionarios 146 600
del cuadro de servicios generales
(2 meses cada uno)

3 intérpretes internacionales (4 semanas cada uno)   39 500

2 intérpretes locales (4 semanas cada uno)   11 200 197 300

Consultores (honorarios, gastos de viaje y dietas)

2 especialistas en derechos humanos   56 900

Viajes (gastos de viaje, dietas y pequeños)
gastos de salida y llegada)

5 miembros de la Comisión

Viajes a Ginebra   69 200
(2 misiones, 7 días cada una)
Viajes a Timor Oriental   63 100
(2 misiones, 14 días cada una)

Viajes del personal

4 funcionarios de la Oficina   47 700
del Alto Comisionado
(2 misiones, 14 días cada una)
3 intérpretes internacionales   35 800
(2 misiones, 14 días cada una)
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Viajes locales   35 000 250 800
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carácter reembolsable, equipo de comunicaciones por teléfono y por satélite y equipo de oficina.
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     Dólares EE.UU.

Gastos generales de funcionamiento1

Adquisición de equipos de comunicaciones
   por teléfono y por satélite   26 000
Adquisición de equipo de automatización
   de oficinas   23 000
Comunicaciones   16 000
Suministros y servicios diversos     5 000   70 000

Total general 575 000

II. Misiones de expertos independientes y del
Grupo de Trabajo sobre Desapariciones
Forzadas o Involuntarias

Asistencia temporaria

Intérpretes (7 días)     3 290

Viajes (gastos de viaje, dietas y pequeños
gastos de salida y llegada)

Relator Especial sobre las ejecuciones,     5 610
extrajudiciales, sumarias y arbitrarias
(7 días en Timor Oriental,
3 días en Ginebra)

Personal de la Oficina     5 430
del Alto Comisionado
(7 días en Timor Oriental)

Representante del Secretario General     5 610
sobre los Desplazados Internos
(7 días en Timor Oriental,
3 días en Ginebra)

Personal de la Oficina del Alto Comisionado     5 430
(7 días en Timor Oriental)

Relator Especial sobre la Cuestión     5 610
de la Tortura
(7 días en Timor Oriental,
3 días en Ginebra)

Personal de la Oficina del     5 430
Alto Comisionado
(7 días en Timor Oriental)

Relator Especial sobre la Violencia    5 610
contra la mujer
(7 días en Timor Oriental,
3 días en Ginebra)
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      Dólares EE.UU.

Personal del Alto Comisionado     5 430
(7 días en Timor Oriental)

Miembros del Grupo de Trabajo   28 010
sobre Desapariciones Forzadas
o Involuntarias
(7 días en Timor Oriental,
3 días en Ginebra)

Personal de la Oficina del Alto Comisionado   10 860
(7 días en Timor Oriental)

1 intérprete (7 días en Timor Oriental)     5 430   88 460

Total general   91 750

E. Resumen

9. Si el Consejo Económico y Social hiciera suya la resolución 1999/S–4/1, las
necesidades ascenderían a 666.750 dólares. La Asamblea General se ocuparía de los
aspectos financieros, conforme a los procedimientos establecidos, en relación con el tema
119 del programa (Presupuesto por programas para el bienio 1998–1999).


